CAD Ciudadanos al Día

Premio a las Buenas Prácticas Gubernamentales


Anexo 1

Descripción de la Práctica

La Descripción de la Práctica consta de tres partes. Una primera a modo de resumen ejecutivo del informe, una segunda propiamente de descripción de la práctica y una tercera de pautas generales referentes a las pruebas, estadísticas e información adicional que se presente en la postulación. A continuación se esbozan brevemente algunos aspectos de forma y fondo a ser considerados para una adecuada formulación de la descripción correspondiente.
A. Resumen Ejecutivo
Nota: La secretaría técnica no revisará ninguna postulación que no adjunte el Resumen Ejecutivo a su documentación

El resumen ejecutivo deberá respetar los límites de palabras indicados en cada sección, y presentar la siguiente información: 

	Título de la postulación: 

	1. Nombre de la Institución que postula: 

	2. Lugar: 

	3. Nombre de la Categoría a la que postula: 

	4. Párrafo resumen (“párrafo vendedor” que indique el beneficio para la ciudadanía) (No exceder las 200 palabras):

Por ejemplo: La entidad X con la implementación de la práctica Y ha reducido de 356 días a 1 día el otorgamiento de la licencias de funcionamiento para Mypes, con la consiguiente reducción del costo de la licencia de S/. 800 a menos de S/. 25, facilitando así al empresario local el acceso al mercado formal.

	5. Listar los principales problemas a encarar (No exceder las 200 palabras):

	6. Beneficios esperados y beneficios logrados (No exceder las 200 palabras):

	7. Impacto alcanzado (No exceder las 200 palabras):
Antes

Después



	8. Participación en ediciones anteriores (marque con x y complete):
Sí (  )                         Premio BPG 2005 (  )  Premio BPG 2006 (  )
No (  )
Nivel de calificación: 

Ganador (  )              Premio especial (  )                 Distinción Especial (  )  
Finalista (  )               Honor al Mérito (  )                  BPG  (  )                  
No BPG (  )

Categoría(s) en la(s) que participó: __________________________________

	9. Datos de la persona de contacto:
Nombre:

Cargo:

E-mail:

Teléfono:
Fax:

Web:


B. Explicación de la Práctica 

El documento a ser presentado deberá contener una explicación detallada y sencilla, utilizando ejemplos y casos concretos, que den a conocer en qué consiste la práctica, qué motivó su implementación y cómo fue implementada, incluyendo entre otros aspectos, un breve relato de lo siguiente:

· Problemática y situación previa. Explicar los problemas a encarar y la situación previa que motivó el diseño, la creación e implementación de la práctica. En la medida de lo posible, graficar y cuantificar la situación con indicadores sobre el aporte de la práctica, lo que implica: detallar las causas que originan el problema a resolver y/o la situación a mejorar y detallar los problemas causados y las consecuencias de lo que se describe. Se sugiere presentar indicadores que permitan ilustrar estas consecuencias y el perjuicio a los ciudadanos y/o clientes.
· Descripción de la práctica. Breve descripción de la práctica presentada explicando en qué consiste y resaltando la situación del antes y el después. Además debe mencionarse lo innovador y creativo de la práctica, dar cifras específicas y con una redacción desde la óptica ciudadana o del cliente. Se puede incluir material gráfico y/o audiovisual que permita reforzar la descripción de la práctica, ya sea en forma de fotografías, audio o videos que documenten de manera periodística la creación, planeamiento, implementación, ejecución y/o evaluación de la práctica. 
· Objetivos. Explicar con claridad qué es lo que busca lograr la práctica. Para ello, debe identificar y compatibilizar los objetivos con el problema a resolver y/o situación a mejorar. Puede haber un objetivo principal y varios secundarios o específicos.

· Público objetivo. Explicar claramente las características del público objetivo al que está dirigida la práctica, y que por ende, se beneficia de ella. Especificar si se trata de públicos objetivos internos y/o externos.
· Desarrollo de la práctica. Describir las actividades y medidas concretas que se realizaron para la implementación de la práctica, así como el proceso o procesos llevados a cabo. Al explicar qué medidas y actividades se han adoptado a raíz de la práctica, señalar qué consecuencias han generado estas medidas al interior de la institución y en la relación con los usuarios o clientes del servicio. Señalar también qué metodologías y herramientas se han utilizado para desarrollar las actividades y la adopción de medidas.
· Dificultades. Explicar cuáles fueron las dificultades, obstáculos y/o amenazas (tanto internas como externas) encontradas en el proceso de planteamiento, creación, implementación y/o ejecución de la práctica. Diferenciar las dificultades internas de las externas.
· Resultados. Explicar detalladamente los resultados generales y específicos obtenidos en la práctica, tanto a nivel de la institución como de la ciudadanía, indicando si la implementación de la práctica es o ha sido a corto, mediano o largo plazo. Además, se deberán detallar los indicadores utilizados para el monitoreo de estos resultados.
· Impacto: Mejoras o cambios. Explicar comparativamente cuál ha sido el impacto de la práctica, haciéndose un paralelo entre la situación previa y la situación actual demostrando claramente qué mejoras o cambios se han dado a raíz de la implementación de la práctica. Se deberá señalar si el impacto ha sido a corto, mediano o largo plazo, y describir los indicadores utilizados para la medición del impacto y monitoreo de la implementación.
Además, se deberá completar el siguiente cuadro de incidencia, donde se compararán indicadores claramente demostrados o cambios efectuados a raíz de la implementación de la práctica:
	Situación Previa
	Situación Actual

	
	

	
	

	
	


· Aportes. Explicar cuál ha sido el aporte y/o utilidad de llevar a cabo esa práctica y para qué ha servido.

· Plazos. Explicar cuándo fue implementada la práctica y cuánto tiempo tomó ejecutarla, incluyendo el tiempo por etapas de ejecución: el período de planeamiento, de implementación, etc. Se debe dividir esta sección en dos temas: el periodo de desarrollo de la práctica y el tiempo de funcionamiento de la misma.
· Equipo o funcionario ejecutor. Explicar quiénes estuvieron involucrados en la creación, proceso de implementación, ejecución, monitoreo y evaluación de la práctica tanto dentro como fuera de la institución. Indicar nombres, cargos, profesión de cada uno y organigrama. En la medida de lo posible, especificar quién fue la persona clave (según la naturaleza de la práctica y la categoría del premio a la que pertenece) y especificar la composición de profesionales del equipo. Además, completar el siguiente cuadro:
	Cuadro de principales funcionarios vinculados con la Práctica Postulada

	Función/Rol
	Nombre de responsable
	Cargo
	Profesión
	e-mail
/teléfono
	Actividades que desarrolló

	1. Diseño de BPG (idea, creación)
	
	
	
	
	

	2.  Implementación (puesta en práctica)
	
	
	
	
	

	3. Coordinador de la práctica en la actualidad
	
	
	
	
	

	4. Máxima autoridad
	
	
	
	
	


· Aliados. Explicar, en caso hubieren, con qué aliados, internos y/o externos, se contó para la mejor implementación de la práctica. En el grupo de los aliados externos diferenciar si son del sector público o del sector privado.
· Lecciones aprendidas. Explicar cuáles han sido las lecciones aprendidas en las distintas etapas del desarrollo de la práctica (proceso de planteamiento, creación, implementación, ejecución y evaluación de la práctica), y si se han identificado oportunidades de mejora con relación a la práctica.
· Difusión de la práctica. En los casos donde la práctica requiera de difusión para su buen funcionamiento, describir que actividades de difusión se han realizado y que herramientas han utilizado. Distinguir entre difusión interna y externa.
C. Pautas Generales

La presentación de la práctica deberá ser clara y concisa, basada en hechos, apoyándose en cifras o gráficos, siempre que sea posible, a efectos de facilitar su evaluación (según anexo 5). No se recomiendan las descripciones largas ni la inclusión de sucesos aislados. Aquellos informes que no posean datos concretos que demuestren el impacto de la práctica no serán considerados en la evaluación.

Pruebas. El Postulante debe proporcionar pruebas fehacientes de la implementación de la práctica que puedan ser consultadas y comprobadas y que sustenten la información contenida en la descripción e impacto de la práctica. En cada caso deberá indicarse claramente la fuente utilizada y sus fechas. Las pruebas pueden ser normas legales, disposiciones reglamentarias, documentos, encuestas, estudios realizados por terceros, comunicados, testimonios, etc.

Estadísticas. Si se presentara información numérica o estadísticas, ésta deberá presentarse en forma de tablas y/o gráficos, claramente rotulada y con puntos de referencia o comparación, para facilitar su interpretación, indicando la fuente y fecha.

Material gráfico y/o audiovisual. Deberá incluirse en la descripción de la práctica material gráfico y/o audiovisual que permita reforzar la descripción de la práctica, ya sea en forma de fotografías, audio o videos que documenten la creación, planeamiento, implementación, ejecución y/o evaluación de la práctica inscrita, indicando la fuente y fecha (material obligatorio ver anexo 5).
Información complementaria (anexos). En caso de ser necesaria la presentación de información complementaria (anexos), estos deben incluir un título identificatorio incluyendo una breve descripción o explicación del anexo y las fuentes utilizadas.

Glosario. En el supuesto que se trate de un tema que amerite el uso de términos o lenguaje específico, deberá consignarse un glosario de términos que pertenezcan al lenguaje particular de la institución, así como de las abreviaturas utilizadas. El glosario deberá ser completo a efectos de permitir la fácil comprensión por parte de los evaluadores de todo el contenido de la Descripción de la Práctica.

Formato. Las especificaciones formales para la postulación son las siguientes:
1. El Informe de Descripción de la Práctica deberá ser elaborado en hoja formato A4, en tipografía no menor de DOCE (12) puntos con un interlineado de UNA Y MEDIA (1.5) líneas.

2. Las hojas deberán estar escritas en una sola cara, a una sola columna de todo el ancho de la hoja. El texto no deberá bordear ni cruzar los cuadros, gráficos o dibujos. Tendrán un margen de TRES CENTIMETROS (3 cm.) por cada lado.

3. Todos los componentes de la Descripción de la Práctica deberán ser unidos correctamente, de ser posible en un solo cuerpo (de preferencia mediante anillado) para facilitar su revisión.

4. La carátula del documento deberá incluir lo siguiente:

• Premio a las Buenas Prácticas

• Año

• Categoría

• Institución Postulante

• Indicar si ésta es de carácter nacional, regional, provincial o municipal.

5. Luego de la carátula deberá incluirse un índice a fin de facilitar la ubicación de las distintas partes.

6. La Descripción de la Práctica no podrá exceder de 20 (veinte) páginas y los anexos no podrán exceder de 20 (veinte) páginas. En el total de páginas no deben ser tomados en cuenta: la Solicitud de Inscripción, la Ficha Institucional, el Glosario de Términos, el Índice, las páginas divisorias, la Carátula y las páginas con títulos. No se leerán las páginas en exceso.
7. Al momento de la presentación, se requerirán dos (02) ejemplares completos de la Descripción de la Práctica.

8. Para facilitar la evaluación se deberá acompañar la entrega con una versión de soporte magnético en diskettes de 31/2 o en Compact Disc (CD) (ver anexo 5)
9. Cualquier versión en soporte magnético deberá estar en archivos de documentos (.doc). No se aceptarán versiones en Acrobat (*.pdf) (ver anexo 5)
10. El material gráfico o audiovisual que se decidiese aportar deberá presentarse en formato .jpg en caso de fotografías, en cinta de VHS o DVD en caso de videos y en cinta o CDs de audio en caso de audio (ver anexo 5 para el caso de fotografías).
PAGE  
5

